
Cuenca. 26 de Se 

Señores 

INTENDENCIA 

Ciudad. 

De mi considerad 

Como representa 

ptiembre de 2012 

1ón: 

DJ Grtde 
>/po/2012 7" 

DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

nte legal de la compañía MEV CASTLE DRINK £ FOODS CASTDRIN CIA. 

LTDA. con expepliente n*141010 comunico que el día 12 de septiembre de 2012, he procedido a registrar 

en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura 

Pública adjunta, 

septiembre de 20112: 

SOCIO CEDEN 

NOMBRES: MA 

APELLIDOS: ES 

CC: 010384643-] 

ECUATORIANQ 

NUMERO DE P 

VALOR DE C/P 

TIPO DE INVER 

SOCIO CEDEN 

NOMBRES: MA 

APELLIDOS: ES 

NÚMERO DE PA 

CC: 010384643-2 
ECUATORIANO 

VALOR DE C/P 

TIPO DE INVER 

TE: 

RIO JOSÉ s / 

PINOZA VALDIVIEZO 

) 

ARTICIPACIONES: 200 / 
ARTICIPACION: $1.00 

SION: NACIONAL, 

TE: 

RIO JOSÉ 

PINOZA VALDIVIEZO 
AÁRTICIPACIONES: 116 / 

ARTICIPACION: $1.00 
SION: NACIONAL 

SOCIO CEDENPE: / 

NOMBES: MAR O JOSÉ 

APELLIDOS: pro VALDIVIEZO- 

010384643-2 

ECUATORIANO 

NUMERO DE PA 

VALOR DE C7P 

TIPO DE INVER] 

IRTICIPACIONES: 80” 
ARTICIPACION: $1.00 
SION: NACIONAL   

a misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil con fecha diez y nueve de 

SOCIO CESIONARIO: 

NOMBRES: MARÍA FERNANDA 

APELLIDOS: ESPINOZA VINTIMILLA / 

CC: 010127658-2 
ECUATORIANA 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 200 

VALOR DE C/PARTICIPACIÓN: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL" 

eT 

SOCIO CESIONARIO: 

NOMBRES: ¡VAN GUILLERMO 

APELLIDOS: CHACON VINTIMILLA 7 / 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 116 ( 

CC: 010217571-8 
ECUATORIANO 

VALOR DE C/PARTICIPACIÓN: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL A 

AT 

SOCIO CESIONARIO: — 
NOMBRES: IVAN ANDRÉS ) 

APELLIDOS: CHACON MOREJON 
0103687497 
ECUATORIANO 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80 
VALOR DE C/PARTICIPACIÓN: $1.00 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 77



SOCIO CEDENTE: 
NOMBRES: ANA MARÍA rd 

SOCIO CESIONARIO: 

NOMBRES: IVAN GUILLERMO 

APELLIDOS: VALDIVIEZO TAMARIZ/ APELLIDOS: CHACON VINTIMILL 

010252360-2 

ECUATORIANO 

010217571-8 

ECUATORIANO 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 4 7 NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 4 

VALOR DE C/PARTICIPACION: $1.00 VALOR DE C/PARTICIPACIÓN: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la favorable dtención, agradezco anticipadamente, 

Atentamente 

  
  

Sr. Mario J 

  

    OZ WA |, 
s Espinóza ValdiNiézo 

REPRESENTANTE LEGAL 

MEV CASTLE DRINK € FOODS CASTDRIN CIA. LTDA. 

-



  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE: 

En la ciudad d 

DOCE DIAS D 

MEV CASTLE DRINK 8. FOODS CASTDRIN CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARIO JOSE ESPINOZA VALDIVIEZO Y-OFROS. 

A FAVOR DE: 

MARIA FERNANDA ESPINOZA VINTIMILLA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

HER DA KERR 

2 Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS 

EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura los señores 

MARIO JOSE 

TAMARIZ, cas; 

cedentes, y H 

VINTIMILLA « 

VINTIMILLA, c 

MOREJON, d 

comparecientes 

ESPINOZA VALDIVIEZO, soltero, ANA MARIA VALDIVIEZO 

ada, MARIO ESTEBAN ESPINOZA VINTIMILLA, en calidad de 

or otra parte la Señora MARÍA FERNANDA ESPINOZA 

le estado civil divorciada, IVÁN GUILLERMO CHACÓN 

e estado civil casado, y el señor IVAN ANDRES CHACON 

e estado civil soltero, en calidad de  cesionario, los 

$ son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta  



ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una escritura 

que contiene la siguiente transferencia de participaciones sociales en la 

compañía MEV CASTLE DRINK 3 FOODS CASTDRIN CIA. LTDA., de 

conformidad a lo establecido en las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento 

comparecen, por una parte y en calidad de Cedentes: A) El Señor Mario José 

Espinoza Valdiviezo, socio de la compañía, de estado civil soltero B) La 

señora Ana María Valdiviezo Tamariz, socia de la Compañía, de estado civil 

casada, conjuntamente con su cónyuge señor Mario Esteban Espinoza 

Vintimilla. Por otra parte, comparecen, en calidad de Cesionarios A) La 

Señora María Fernanda Espinoza Vintimilla de estado civil divorciada, B) El 

señor Iván Guillermo Chacón Vintimilla, de estado civil casado, C) El señor 

iván Andrés Chacón Morejón, de estado civil soltero. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a.-) La compañía MEV CASTLE DRINK 8 FOODS CASTDRIN CIA. LTDA., 

2



  

se constituyó 

Público Nove 

diecisiete de J 

  

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario 

ho del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el día 

unio del año dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, bajo el número quinientos noventa y uno (591) del Registro 

Mercantil y anotada en el Repertorio con el número seis mil doscientos veinte y 

ocho (6228), en fecha diez y ocho de agosto del año dos mil once, 

conjuntamente con la Resolución número SC.DIC.C.11.588 expedida por la   
Intendencia d Compañías de Cuenca, de fecha diez de agosto del año dos mil 

once, contando en la actualidad con plena existencia legal. b.-) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía MEV CASTLE 

DRINK 8 F 

septiembre de 

capital social, 

ODS CASTDRIN CIA. LTDA., celebrada el día lunes 10 de 

| año dos mil doce resolvió, con el consentimiento unánime del 

autorizar al señor Mario José Espinoza Valdiviezo y a la 

Señora Ana María Valdiviezo Tamariz, se proceda con la transferencia de 

todas sus pan 

DRINK 8 FO( 

icipaciones sociales que tienen en la compañía MEV CASTLE 

)DS CASTDRIN CIA. LTDA. a favor de los señores cesionarios 

MARIA FERNANDA ESPINOZA VINTIMILLA, IVAN GUILLERMO CHACÓN 

VINTIMILLA e IVAN ANDRÉS CHACÓN MOREJON, en la forma detallada y 

aprobada en € | Acta de Junta General Universal Extraordinaria que se agrega 

como parte integrante de esta escritura, de tal manera que el capital social de 

MEV CASTLE DRINK 38 FOODS CASTDRIN CIA. LTDA. quede integrado de 

3  



la siguiente forma: -La señora María Fernanda Espinoza Vintimilla, 

propietaria de doscientas (200) participaciones sociales del valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, el señor Iván 

Guillermo Chacón Vintimilla propietario de ciento veinte (120) participaciones 

sociales, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una, y el señor Iván Andrés Chacón Morejón propietario de 

ochenta (80) participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, que corresponden a un capital social de Cuatrocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400,00). TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos, el señor Mario José 

Espinoza Valdiviezo, transfiere los trescientos noventa y seis (396) 

participaciones sociales que tiene en la compañía MEV CASTLE DRINK 8 

FOODS CASTDRIN CIA. LTDA. a favor de: A) la Señora María Fernanda 

Espinoza Vintimilla la cantidad de 200 participaciones, valoradas en un dólar 

cada una; B) a favor de Iván Andrés Chacón Morejón la cantidad de 80 

participaciones, valoradas en un dólar cada una; y, C) a favor de Iván 

Guillermo Chacón Vintimilla la cantidad de 116 participaciones, valoradas en 

un dólar cada una. La señora Ana María Valdiviezo Tamariz, conjuntamente 

con su cónyuge el señor Mario Esteban Espinoza Valdiviezo, transfiere a favor 

del señor Iván Guillermo Chacón Vintimilla las cuatro (4) participaciones 

sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), 

4



  

cada una, qu 

  

2 tiene en la compañía MEV CASTLE DRINK 8 FOODS 

CASTDRIN CIA. LTDA. sin reservarse los cedentes para sí, ningún derecho 

por esta cesió 

señores cesio 

Chacón Vintimi 

las participacio 

como la señor 

CASTLE DRIN 

Mn. De esta manera, la transferencia efectuada a favor de los 

narios: María Fernanda Espinoza Vintimilla, Iván Guillermo 

la e Iván Andrés Chacón Morejón, corresponde a la totalidad de 

nes sociales que tanto el Señor Mario José Espinoza Valdiviezo 

a Ana María Valdiviezo Tamariz tienen en la compañía MEV 

K 8 FOODS CASTDRIN CIA. LTDA. Se establece que el 

capital social de MEV CASTLE DRINK 8 FOODS CASTDRIN CIA. LTDA., 

quede integrad 

Vintimilla, prop 

un dólar de los 

pb de la siguiente forma: -La señora María Fernanda Espinoza 

ietaria de doscientas (200) participaciones sociales del valor de 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, el señor Iván 

Guillermo Chacón Vintimilla propietario de ciento veinte (120) participaciones 

sociales, todas ellas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una, y el señor liván Andrés Chacón Morejón propietario de 

ochenta (80) participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Amt 

Dólares de los 

El precio por el 

participaciones, 

América, diner 

Srica, que corresponden a un capital social de Cuatrocientos 

Estados Unidos de América (US$ 400,00). CUARTA: PRECIO.- 

que se realiza esta transferencia es el del valor nominal de las 

es decir, cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

pb que los cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

5  



  

satisfacción. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, en la calidad en la 

que comparecen, aceptan el contrato de transferencia de participaciones 

sociales contenido en el presente instrumento, por así convenir a los legítimos 

intereses que les pertenecen. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

contrato es la del valor de la cesión de participaciones sociales, esto es, la 

suma total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

400,00). Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez del presente instrumento público, así como 

incorporar la copia certificada del Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MEV CASTLE DRINK 8£ FOODS 

CASTDRIN CIA. LTDA., válidamente celebrada el día lunes 10 de septiembre 

del año dos mil doce, en la que consta el cumplimiento del requisito exigido por 

el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías para la transferencia de 

participaciones. ATENTAMENTE, DOCTOR FRANCISCO A. GOTTIFREDI, 

ABOGADO MATRICULA NUMERO CERO UNO- DOS MIL NUEVE- SIETE 

DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los



  

  

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acta 

lua: 
MARIO É ESPI 

cr 0103 24 

VO 
MARIO ESTEBAN 

cr 019127 

  

cal 0/02/1395 

VI 
ZA VALDIVIEZO 

YA 

Di 
ESPINOZA VINTIMILLA 

566 

CHACÓN VINTIMILLA 

ES 

  

de todo lo cual doy fe.- 

dato 
ANA MARIA VALDIVIEZO TAMARIZ 

cl. auy7152360 + 

L econ def VExeEz 

MARIA FERNANDA ESPINOZA VINTIMILLA 

DILONFESSZ 
C.l. 

  

IVAÑ ANDRES CHACON MOREJON 

Cd. 21036 PIPA 

 



A 
DE      CIOS DE MEV CASTLE DRINK 8. FOODS CASTD UNE A. LTDA, 

En la ciudad de Cuenca, en el domicilio de la compañía Mev Castle Drink 8 Foods Castdrin Cía. 
Ltda., ubicado 
septiembre de 
asistencia del 1 
Señora Ana Mari 

    la avenida 10 de Agosto y Nicanor Corral S/N a las 15H00, del día lunes 10 de 
12, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, con la 

f del capital pagado de la compañía: Señor Mario José Espinoza Valdiviezo y 
Valdiviezo Tamariz, por lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
acuerdo a lo dispuesto en las leyes y reglamentos que rigen a la Compañía, para conocer y 
resolver sobre el 

  

iguiente Orden del Día propuesto: 

1.- Aprobación para la transferencia de participaciones del Sr. Mario José Espinoza 
Valdiviezo 

2.- Aprob 
Tamariz   

Por apri 
Gerente de la 
Presidente de la 

ación para la transferencia de participaciones de la Sra. Ana Maria Valdiviezo 
e 

ación de la Junta, actúa como secretario el Sr. Mario Espinoza Valdiviezo, 
mpañía y como presidente de la Junta la Sra, Ana María Valdiviezo Tamariz, 

pañía. 

Instalada la sesión por la Señora Presidenta, los socios aceptan aprobar por unanimidad 
el orden del día opuesto, sin modificaciones. 

Por dispobición de la Presidencia, se procede a tratar los puntos aprobados, 

1.- Aprobación para la transferencia de participaciones del Sr. Mario José Espinoza 
Valdiviezo: 

Toma la 

transferir sus parti 

  participaci 

valoradas 

palabra el Socio Mario Espinoza Valdiviezo, quien expresa su voluntad de 
cipaciones de la siguiente manera: 

- [A favor de María Fernanda Espinoza Vintimilla la cantidad de 200 
ones, valoradas en un dólar cada una. 

- JA favor de Iván Andrés Chacón Morejón la cantidad de 80 participaciones, 
en un dólar cada una. 

- Á favor de Iván Guillermo Chacón Vintimilla la cantidad de 116 participaciones, 
valoradas 

La Junta General 

del capital social, 
autoriza la cesión 

en un dólar cada una. 

Universal de Socios considera lo expuesto y con el consentimiento unánime 
dando cumplimiento a lo exigido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
de participaciones sociales en los términos antes indicados. 

2.- Aprobación para la transferencia de participaciones de la Sra. Ana María Valdiviezo 
Tamariz 

La socia 
participaciones de 

La Junta General 

del capital social, 

  

Ana María Valdiviezo Tamariz, manifiesta su voluntad de transferir 4 

un dólar cada una a favor de Iván Guillermo Chacón Vintimilla, 

Universal de Socios considera lo expuesto y con el consentimiento unánime 
dando cumplimiento a lo exigido en el artículo 113 de la Ley de Compañías,  



  

autoriza la cesiá 

conformidad con 

  

Con la aprobación de las transferencias que anteceden, el capital social de la compañía 
Mev Castle Drink 8 Foods Castdrin Cía. Ltda. queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR CAPITAL 
María Fernanda Espinoza | 200 $200 
Vintimilla 
iván  Guillermp Chacón | 120 $120 
Vintimilla 
iván Andrés Chatón Morejón | 80 $80 
  

Existiendo conformidad con las transferencias anteriores y con la nueva distribución del 
Capital Social, dando cumplimiento a lo exigido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios autoriza la cesión de participaciones sociales 
en los términos ahtes indicados. 

Aprobadés los puntos expuestos, la Junta General aprueba por unanimidad autorizar al 
Gerente General a que proceda con el trámite respectivo, y cumpla con todos los requisitos 
exigidos por la lay y los estatutos, con el fin de lograr el perfeccionamiento y ejecución de los 
puntos tratados en el orden del día, 

Una vez agotados los puntos del orden del día y sin tener otro asunto que tratar termina 
la presente cis ar siendo las 1745, firmando para su constancia los socios asistentes a 

es antes mencionadas, conforme lo dis; expresamente el jartículo 238 de 
ías, dándola por aprobada de manera integral. 

ella, en las calid 
la Ley de Comp: 

    

  
Sra. Ana María Valdiviezo Tamariz SrMario José Espinoza Valdiviezo 
Presidente de la Punta tario Ad-hoc 

Socio Gerente General 
Mev Castle Drink £ Foods Castdrin Cía. Ltda. Socio 

Mev Castle Drink 4 Foods Castdrin 
Cía. Ltda. 
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Dr. Edtardo Palacios Minas 
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229-0009 
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PROVINCIA 

SAN SEBASTIAN 
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  .- a REPÚBÍICA DEL ECUADOR 
tu can CONSEJO MAQIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO BE VOTACIÓN *, 

EFEREMDUW Y CONSULTA PORULAR prasizatt 

  

216-0009 0103637497 — == 

NÚMERO CÉDULA 3 

CHACON MOREJON IVAN ANDRE: S 

AZUAY CUENCA TEE 

PROVINCIA CANTÓN = 
SAN SEBASTIAN oa == 
PARROQUIA [aga el 

E nó lA e 

. FI PRESIDENT Eo ta di Y 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTER SE A PALA 

OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ...|...-- A A 

COPIA CERTIFICADA. QUE LA FIRMO Y SELLO és 

      
4 o 

a TARO oo Se 7 E 
5 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía MEV 

CASTLE DRINK $ FOODS CASTDRIN CIA. LTDA., he marginado la 

transferencia] de participaciones que antecede.- Cuenca 12/09/2012.- 

   

  

   

     
  

Mr Edvardo Palacios AMO. la 

NOTRIN PUBLICO “OVENO a 
ao. ! Lo - 

t 

 



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada MEV CASTLE DRINK 8, FOODS CASTDRIN CIA. LTDA., inscrita con el No. 591 

del REGISTRO MERCANTIL, de fecha diez y ocho de agosto del dos mil once.- CUENCA, 

    
ar A 

No “orrónica Vázquez L. 
apro 

7 Registradora Mercantil . 

ai  delCantón Cuenca *


